
 











 

 

 
 

 
 
Para dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y estatutarias, me permito presentar el 
informe correspondiente al Ejercicio de 2019, el 
Balance General con corte a 31 de diciembre del 
año finalizado, el Estado de Resultados, el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera, el 
Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de 
Cambios en el Patrimonio; el Proyecto de 
Distribución de excedentes, así como la 
Certificación de los Estados Financieros. 
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Tabla 1. Donaciones por canal, 2019 
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Tabla 2. Facturación por pagador, 2019 

Tabla 3. Participación en facturación, 2019 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL  
 

 

Al Consejo Superior de             

FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA 

 

 
INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – 
INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, los cuales comprenden el estado de situación 

financiera al 31 de diciembre de 2019, el estado de ingresos y egresos y otro 

resultado integral, de cambios en el fondo social y de flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas contables significativas, así 

como otras notas explicativas.  
 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 

situación financiera de FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA al 31 de diciembre de 2019, el resultado de sus operaciones y sus 

flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

 

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría aceptadas en Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. Soy 

independiente de la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA de acuerdo con los requerimientos de ética aplicables a mi 

auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero 

que la evidencia de auditoría obtenida me proporciona una base razonable para 

expresar mi opinión. 
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Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del 

Gobierno en relación con los estados financieros 
La administración es responsable por la preparación y correcta presentación de 

estos estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia, y por el control interno que la 

gerencia considere relevante para la preparación y correcta presentación de los 

estados financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error.  

Al preparar los estados financieros, la administración es responsable de evaluar 

la capacidad de la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, los asuntos relacionados con la entidad en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento, salvo que la 

administración tenga la intención de liquidar la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – 
INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 

alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de supervisar el 

proceso de la información financiera de la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – 

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA. 
 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 

su conjunto están libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene mi opinión. 

 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

aceptadas en Colombia siempre detecte un error material cuando exista. Los 

errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan 

en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría aceptadas en Colombia, aplique mi juicio profesional y mantengo una 

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 

 

 Identifiqué y valoré los riesgos de error material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no 

detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 

un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
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falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno. 
 

 Obtuve un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 

las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. 
 

 Evalué lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas hechas por la 

administración. 
 

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio 

contable de entidad en funcionamiento y, basado en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluí sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 

con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la Fundación para continuar como entidad en funcionamiento. Si 

concluí que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la 
atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 

adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan 

en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de 
que la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA deje de 

ser una entidad en funcionamiento. 

 

Me comuniqué con los encargados de gobierno de la entidad en relación con, 

entre otros asuntos, el alcance y momento de la auditoría planeada y los 
resultados significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 

significativa en el control interno, identificada durante la auditoría. 

 

Otros Asuntos 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018, que se 
incluyen para propósitos comparativos únicamente, fueron auditados por otro 

revisor fiscal designado por PricewaterhouseCoopers Ltda., quien expresó una 

opinión sin salvedades el 11 de marzo de 2019. 

 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 
De acuerdo con el alcance de mi auditoría, informo que la Fundación ha llevado 

su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 

operaciones registradas en los libros de contabilidad, la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan 

debidamente; el informe de gestión de los administradores guarda la debida 
concordancia con los estados financieros básicos e incluye la constancia por parte 
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de la Administración sobre no haber entorpecido la libre circulación de las 

facturas emitidas por los vendedores o proveedores; y la información contenida 
en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 

cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de 

diciembre de 2019, la Fundación no se encuentra en mora por concepto de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  
 

Según el artículo 1.2.1.4 del Decreto 2420 de 2015 el revisor fiscal aplicará las 

ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del 

Código de Comercio, relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las 

disposiciones estatutarias y de la asamblea o junta de socios y con la evaluación 

del control interno. Asimismo, según el Artículo 1.2.1.5 de dicho Decreto, para 
efectos de la aplicación del artículo 1.2.1.4, no será necesario que el revisor 

fiscal prepare informes separados, pero sí que exprese una opinión o concepto 

sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública expedirá las orientaciones técnicas necesarias para estos 

fines.  
 

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el 

año 2019, en mi concepto, nada ha llamado mi atención que me haga pensar 

que: a) los actos de los administradores de la Fundación no se ajustan a los 

estatutos y/o a las decisiones de la junta directiva y b) no existen o no son 
adecuadas las medidas de control interno contable, de conservación y custodia 

de los bienes de la Fundación o de terceros que estén en su poder, excepto por 

los asuntos que he comunicado en informes separados dirigidos a la 

administración y responsables del gobierno de la Fundación. 

 

 
  

 

ANA MARÍA BELLO RODAS 

Revisor Fiscal 

T.P. 183125-T 
Designada por Deloitte & Touche Ltda.  

 

 

 

 
 

20 de marzo de 2020. 
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FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 

(En miles de pesos, excepto cuando se indique lo contrario) 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

La Fundación Cardio Infantil - Instituto de Cardiología (en adelante, La Fundación), es una entidad 

sin ánimo de lucro (ESAL) de acuerdo a la Resolución 2747 del 25 de julio de 1973 del Ministerio de 

Justicia. Tiene como objeto principal la prestación de servicios de atención a la salud durante todo el 

ciclo vital de las personas, a través de instituciones propias o de terceros con énfasis en 

enfermedades cardiovasculares y de alta complejidad, la investigación científica en el área de la 

salud y la enseñanza y divulgación a través de la docencia, de todos los conocimientos que 

contribuyan a mejorar la formación científica y humana de profesionales de la salud en las diferentes 

y múltiples especialidades de la salud. Su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá.  

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Normas contables aplicadas – La Fundación, de conformidad con las disposiciones vigentes 

emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada, compilada y actualizada por el Decreto 2483 de 

2018 y anteriores, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de contabilidad y de 

información financiera aceptadas en Colombia - NCIF, las cuales se basan en las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al 

español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en 

inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2017, así como otras disposiciones legales definidas por las 

entidades de vigilancia y/o controladas por la Superintendencia Nacional de Salud, que pueden diferir 

en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.  

2.2. Aplicación de las normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2019 

2.2.1 Impacto en la aplicación de la NIIF 16 Arrendamientos– La Fundación ha aplicado esta NIIF de 

acuerdo con el Decreto 2170 de 2017 y Decreto 2483 de 2018 por primera vez en el año 2019. Esta 

NIIF establece nuevos requerimientos o modificaciones respecto al registro de arrendamientos.  

Introduce cambios significativos a los registros del arrendatario, eliminando la distinción entre un 

arrendamiento operativo y financiero y requiriendo el reconocimiento de un activo por derechos de 

uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de comienzo de todos los arrendamientos, 

exceptuando aquellos que se consideren de corto plazo o activos de bajo valor. En contraste a los 

registros contables del arrendatario, los requerimientos para el arrendador permanecen 

significativamente sin cambios. El impacto inicial de la adopción de la NIIF 16 en los estados 

financieros de la Fundación se describe a continuación: 

La fecha de aplicación inicial para la fundación es el 1 de enero de 2019  

(a) Impacto de la contabilidad como arrendatario 

Arrendamientos operativos previos - La NIIF 16 cambia la forma en que la Fundación contabiliza 

los arrendamientos previamente clasificados como arrendamientos operativos bajo la NIC 17, los 

cuales se mantenían fuera del estado de posición financiera. Al aplicar la NIIF 16, para todos los 

arrendamientos (exceptuando los mencionados posteriormente), la Fundación: 
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a. Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos en el estado 

consolidado de posición financiera, medido inicialmente al valor presente de la serie de 

pagos por arrendamiento futuros. 

b. Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés generado por los 

pasivos por arrendamiento en el estado consolidado de resultados. 

c. Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de las actividades de 

financiamiento) y a intereses (presentado dentro de actividades de financiamiento) en el 

estado consolidado de flujos de efectivo. 

(b) Impacto financiero inicial por la adopción de la NIIF 16 

A continuación, se presentan las cifras que resultaron, luego del ajuste por la aplicación de la 

NIIF 16 para el periodo actual y anteriores: 

Impacto en el estado de resultados 

Año terminado al 

31 de diciembre 

de 2019 

  

Impacto en la pérdida del año  

 Disminución en gasto por arrendamiento  $ (563.223) 

 Incremento en amortización por activo derecho de uso  546.224 

 Incremento en gastos financieros  124.386 

  

  

Aumento en la pérdida del resultado del año $ 107.387 

  

 

Pasivo registrado por derecho  

de uso 

Valor presente 

del pasivo por 

arrendamiento 

Tasa de 

descuento 

Periodo de 

amortización 

del activo 

    

Inmueble San Pablo  $ 1.828.097 6,30% 53 meses 

Servidor  433.031 6,30% 36 meses 

    

 

Impacto en activos, pasivos y patrimonio Ajustes NII 16 

  

Activo por derechos de uso $ 2.261.128 

  

Efecto total en activos netos  2.261.128 

  

Pasivos por arrendamiento   (2.261.128) 

  

Efecto total en pasivos  netos $ - 

  

Utilidades acumuladas $ - 

  

La adopción de NIIF 16 no generó impactos en los flujos de efectivo netos. 
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Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y de activos de bajo valor 

(como computadoras, artículos pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos), la Fundación ha 

optado por reconocer un gasto por arrendamiento bajo el método de línea recta, tal y como lo 

permite la NIIF 16. Este gasto se presenta en “otros gastos” en el estado de resultados. 

(c) Impacto de la contabilidad como arrendador 

La NIIF 16 no contiene cambios sustanciales en la manera en la que un arrendador contabiliza 

un arrendamiento. Bajo NIIF 16, un arrendador continúa clasificando los arrendamientos como 

arrendamientos financieros o arrendamientos operativos y la contabilización para estos dos tipos 

de arrendamientos se lleva de manera distinta. Por otro lado, la NIIF 16 cambió y amplió las 

revelaciones necesarias, en particular aquellas referentes a como el arrendador administra los 

riesgos resultantes del interés residual en activos arrendados. 

2.2.2 Las siguientes enmiendas adoptadas por primera vez en año en curso no presentan impactos 

en los estados financieros de la Fundación: 

• Enmiendas a la NIIF 2 Pagos basados en acciones 

• Enmiendas a la NIIF 9 Instrumentos financieros 

• Enmiendas a la NIC 40. Propiedades de inversión 

• Mejoras Anuales Ciclo 2014 – 2016  

• Impactos en la aplicación de la CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 

Contraprestaciones Anticipadas  

• Impactos en la aplicación de la enmienda a la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios 

Conjuntos 2.2.8  

• Mejoras Anuales Ciclo 2015 – 2017  

2.3. Bases de preparación – La Fundación tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus 

cuentas, preparar y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de 

diciembre de 2019. Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los 

estados financieros individuales, los cuales se expresan en pesos colombianos, por ser la moneda de 

presentación o reporte para todos los efectos. La moneda funcional es el peso colombiano, que 

corresponde a la moneda del entorno económico principal en el que opera la Fundación. 

Estos estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por la 

revaluación de ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a valores revaluados 

o a valores razonables al final de cada periodo de reporte, como se explica en las políticas contables. 

El costo histórico esta generalmente basado sobre el valor razonable de la contraprestación 

entregada en el intercambio de bienes y servicios. 

La Fundación ha aplicado las políticas contables, los juicios, estimaciones y supuestos contables 

significativos descritos en las notas 3 y 6. 
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3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS   

3.1. Transacciones en moneda extranjera - Para fines de la presentación de los estados 

financieros, los activos y pasivos en moneda funcional son expresados en pesos colombianos, 

utilizando los tipos de cambio vigentes al final del periodo sobre el que se informa. Las partidas de 

ingresos y gastos se convierten a los tipos de cambio promedio vigentes del periodo, a menos que 

estos fluctúen de forma significativa durante el período, en cuyo caso se utilizan los tipos de cambio 

a la fecha en que se efectúan las transacciones. 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y equivalentes al 

efectivo se presentan en la cuenta de pérdidas y ganancias en la línea de “Ingresos o gastos 

financieros”.  El resto de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio se presentan como “Otras 

ganancias / (pérdidas) netas”. 

3.2. Arrendamientos  

3.2.1. La Fundación como arrendador - La Fundación posee contratos como arrendador de algunas 

propiedades planta y equipo como locales y consultorios ubicados en su sede.  

Los arrendamientos en los que la Fundación funge como arrendador son clasificados como 

arrendamientos financieros o arrendamientos operativos. Cuando los términos del contrato 

transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad al arrendatario, el contrato 

se clasifica como un arrendamiento financiero. Todos los demás contratos se clasifican como 

contratos operativos. 

El ingreso por rentas proveniente de arrendamientos operativos se reconoce bajo línea recta a través 

del plazo del arrendamiento relevante. Los costos iniciales directos incurridos en la negociación y 

arreglo del arrendamiento operativo son agregados al valor en libros del activo arrendado y son 

reconocidos bajo línea recta a través del plazo del arrendamiento. 

Los saldos pendientes de arrendamientos financieros son reconocidos como arrendamientos por 

cobrar por el monto de la inversión neta en los arrendamientos. Los ingresos por arrendamientos 

financieros se asignan a los periodos contables de manera que refleje una tasa de retorno periódica 

constante sobre la inversión neta insoluta respecto de los arrendamientos. 

Cuando un contrato incluye componentes de arrendamiento y de no arrendamiento, la Fundación 

aplica la NIIF 15 para asignar la contraprestación correspondiente a cada componente bajo el 

contrato. 

3.2.2 La Fundación como arrendatario - La Fundación evalúa si un contrato contiene un 

arrendamiento en su origen. La Fundación reconoce un activo por derechos de uso y un pasivo por 

arrendamiento correspondiente respecto a todos los contratos de arrendamiento en los que sea 

arrendatario, exceptuando los arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o menos) y los de 

activos de bajo valor (como tabletas electrónicas, computadoras personales objetos pequeños de 

mobiliario de oficina y teléfonos). Para estos arrendamientos, la Fundación reconoce los pagos de 

renta como un gasto operativo bajo el método de línea recta a través del periodo de vigencia del 

arrendamiento, a menos que otro método sea más representativo del patrón del tiempo en que los 

beneficios económicos proveniente del consumo de los activos arrendados. 

El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos de renta que no 

sean pagados en la fecha de inicio, descontado por la tasa implícita en el contrato. Si esta tasa no 

puede ser fácilmente determinada, la Fundación utiliza tasas incrementales. 
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Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento consisten en: 

• Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier incentivo por 

arrendamiento recibido; 

• Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente medidos usando el 

índice o tasa en la fecha de inicio; 

• El monto esperado a pagarse por el arrendatario bajo garantías de valor residual; 

• El precio de ejercicio de opciones de compra, si el arrendatario está razonablemente certero de 

ejercitar las opciones; y 

• Pagos por penalizaciones resultantes de la terminación del arrendamiento, si el periodo del 

arrendamiento refleja el ejercicio de una opción de terminación del arrendamiento. 

El pasivo por arrendamiento se presenta como un concepto separado en el estado consolidado de 

posición financiera. 

El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente con el aumento del valor en libros para 

reflejar los intereses devengados por el pasivo por arrendamiento (usando el método de interés 

efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar los pagos de renta realizados. 

La Fundación revalúa el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste correspondiente al activo por 

derechos de uso relacionado) siempre que: 

• El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio significativo en las 

circunstancias del arrendamiento resultando en un cambio en la evaluación del ejercicio de 

opción de compra, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento es medido descontando los pagos 

de renta actualizados usando una tasa de descuento actualizada. 

• Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o tasa o un cambio 

en el pago esperado bajo un valor residual garantizado, en cuyos casos el pasivo por 

arrendamiento se revalúa descontando los pagos de renta actualizados utilizando la misma tasa 

de descuento (a menos que el cambio en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa 

de interés variable, en cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada). 

• Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento no se 

contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por arrendamiento se 

revalúa basándose en el plazo del arrendamiento del arrendamiento modificado, descontando 

los pagos de renta actualizados usando una tasa de descuento actualizada a la fecha de entrada 

en vigor de la modificación. 

La Fundación no realizó ninguno de los ajustes mencionados en los periodos presentados. 

Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por arrendamiento 

correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la fecha de inicio, menos cualquier 

incentivo por arrendamiento recibido y cualquier costo inicial directo. La valuación subsecuente es el 

costo menos la depreciación acumulado y pérdidas por deterioro. 

Los activos por derechos de uso se deprecian sobre el periodo que resulte más corto entre el periodo 

del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente. Si un arrendamiento transfiere la propiedad 
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del activo subyacente o el costo del activo por derechos de uso refleja que la Fundación planea 

ejercer una opción de compra, el activo por derechos de uso se depreciará sobre la vida útil. La 

depreciación comienza en la fecha de inicio del arrendamiento. 

Los activos por derechos de uso son presentados como un concepto separado en el estado 

consolidado de posición financiera. 

La Fundación aplica NIC 36 para determinar si un activo por derechos de uso está deteriorado y 

contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada como se describe en la política de 

‘Propiedades, planta y equipo’. 

Los arrendamientos con rentas variables que no dependen de un índice o tasa, no son incluidos en la 

medición del pasivo por arrendamiento y del activo por derechos de uso. Los pagos relacionados son 

reconocidos como un gasto en el periodo en el que sucede el evento o condición que desencadena los 

pagos y son incluidos en el concepto de “Otros gastos” en el estado de resultados. 

3.3. Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el 

efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones altamente líquidas 

de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos y sobregiros bancarios. Los 

sobregiros bancarios se muestran en la cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de 

situación financiera. 

3.4. Instrumentos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros se 

reconocen y se dan de baja en una fecha de negociación. Las compras o ventas regulares son 

compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro del plazo 

establecido por la regulación o por el mercado.  

La Fundación clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

 aquellos que se miden subsecuentemente a su valor razonable (ya sea a través de otros 

resultados integrales, o a través de resultados), y 

 aquellos que se miden a costo amortizado. 

La clasificación depende del modelo de negocio de la Fundación para la administración de los activos 

financieros y de los términos contractuales de los flujos de efectivo de los instrumentos. 

Para los activos medidos a valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en resultados o 

en otros resultados integrales. Para las inversiones en instrumentos de deuda, esto dependerá del 

modelo de negocio sobre el que se lleve a cabo la inversión. Para las inversiones en instrumentos de 

patrimonio que no se mantienen para negociar, esto dependerá si la Fundación ha hecho una 

elección irrevocable en el momento del reconocimiento inicial para registrar el instrumento de 

patrimonio a valor razonable a través de otros resultados integrales. 

3.4.1 Activos financieros a costo amortizado - La Fundación clasifica sus activos financieros a costo 

amortizado sólo si se cumplen los dos siguientes criterios: 

 el activo se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de cobrar flujos de efectivo 

contractuales, y 

 los términos contractuales dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos de principal e intereses sobre el capital pendiente de pago. 
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Los activos financieros mantenidos por la Fundación que comúnmente corresponden a esta categoría 

son: cuentas por cobrar a entidades relacionadas y cuentas por cobrar a clientes.  

3.4.2. Deterioro - La Fundación revisó su metodología de deterioro de acuerdo a la NIIF 9, producto 

del cálculo actualizado al corte, se reconoció un deterioro por $20.047.708 y se realizaron castigos 

de cartera por $2.570.014. Ver Nota 8.  

La Fundación evalúa las pérdidas crediticias esperadas asociadas con sus instrumentos de deuda a 

costo amortizado. Para las cuentas por cobrar, la Fundación aplica el enfoque simplificado permitido 

por la NIIF 9, que requiere que las pérdidas esperadas sobre la vida del instrumento se reconozcan 

desde el reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar. 

3.4.3 Política de castigos -  La Fundación castiga cartera cuando: i) De la gestión prejurídica y 

jurídica realizada por los abogados externos se determina la incobrabilidad de la cartera; ii) Por 

decisión interna de la Fundación, cuando a partir de la gestión de cobro realizada internamente se 

evidencian entre otros los siguientes factores que permiten evidenciar que esta cartera no será 

recuperada: localización, insolvencia, clientes que han entrado en proceso de reorganización 

empresarial, liquidación o quiebra, montos por concepto de deducible una vez se ha recibido la 

respectiva indemnización por parte de la Aseguradora, en los casos donde el cliente cuenta con 

cobertura de seguro. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 

3.4.5 Pasivos financieros -  

(i) Clasificación y medición posterior 

Los pasivos financieros se clasifican como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto: 

• Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados: esta clasificación aplica a 

derivados, pasivos financieros mantenidos para negociar y otros pasivos financieros designados 

como tal en el reconocimiento inicial. 

Las pérdidas o ganancias en los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios 

en resultados se presentan parcialmente en otro resultado integral (el monto del cambio en el 

valor razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo crediticio de dicho pasivo, 

el cual se determina como el monto no atribuible a cambios en las condiciones del mercado que 

aumentan los riesgos del mercado) y parcialmente en resultados (el monto restante del cambio 

en el valor razonable del pasivo). Esto ocurre a menos que dicha presentación genere, o amplíe, 

una incongruencia contable, en cuyo caso las ganancias y pérdidas atribuibles a los cambios en 

el riesgo crediticio del pasivo también se presentan en resultados; 

• Los pasivos financieros que surgen de la transferencia de activos financieros que no calificaron 

para baja en cuentas, a través de los cuales un pasivo financiero se reconoce por la 

compensación recibida por la transferencia. En periodos posteriores, la Fundación reconoce 

cualquier gasto incurrido en el pasivo financiero; y 

• Contratos de garantía financiera y compromisos de préstamo. 

(ii) Baja en cuentas 

Los pasivos financieros se dan de baja en cuentas cuando están cancelados (es decir, cuando la 

obligación especificada en el contrato se cumpla, cancele o expire). 
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El intercambio entre la Fundación y sus acreedores originales de instrumentos de deuda con términos 

sustancialmente diferentes, así como modificaciones sustanciales de los términos de pasivos 

financieros existentes, se contabilizan como una extinción del pasivo financiero original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Los términos son sustancialmente diferentes si el 

valor actual descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo los honorarios 

pagados netos de los honorarios recibidos y descontados utilizando la tasa de interés efectiva 

original, es al menos un 10% diferente del valor presente descontado de los flujos de efectivo 

restantes del pasivo financiero original. Además, también se tienen en cuenta otros factores 

cualitativos como la moneda en la cual está denominado el instrumento, cambios en el tipo de tasa 

de interés, nuevas características de conversión adjuntas al instrumento y cambios en acuerdos. Si 

un intercambio de instrumentos de deuda o una modificación de términos se contabiliza como 

extinción, todos los costos u honorarios incurridos se reconocen como parte de las pérdidas o 

ganancias en la extinción. Si el intercambio o la modificación no se contabiliza como extinción, todos 

los costos u honorarios incurridos ajustan el importe en libros del pasivo y se amortizan sobre el 

plazo restante del pasivo modificado. 

3.5. Inventarios - Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de 

realización. La Fundación adquiere sus inventarios de los proveedores y los tiene disponibles para el 

consumo de sus pacientes y realizar así la venta al cliente, este costo no incluye costos por intereses. 

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso ordinario del negocio, menos los 

gastos variables de venta aplicables. Los costos de los inventarios incluyen las transferencias desde 

el patrimonio de las ganancias o pérdidas en las coberturas de flujos de efectivo por las compras de 

inventarios. 

3.6. Propiedades, planta y equipo - Las propiedades, planta y equipo comprenden terrenos y 

edificios relacionados principalmente con la Clínica, terminales y oficinas; maquinaria y equipo 

biomédico y maquinaria no biomédica; vehículos; muebles y enseres; y equipo de oficina (incluyendo 

equipos de comunicación), y cómputo.  

Las propiedades, planta y equipo se expresan a su costo histórico menos la depreciación, excepto 

terrenos y edificios los cuales se presentan en el estado financiero bajo montos revaluados, 

calculando el valor razonable a la fecha de la revaluación, menos las subsiguientes pérdidas por 

deterioro acumuladas. Las revaluaciones se efectúan cada vez que se evidencien cambios 

significativos provenientes de fuentes internas o externas; o como mínimo cada 5 años, de tal 

manera que el importe en libros no difiera materialmente del que se habría calculado utilizando los 

valores razonables a la fecha al final del periodo sobre el cual se informa. 

El costo histórico incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje 

de los elementos. El costo también incluye los costos de intereses de deudas generales y específicas 

directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos cualificados y puede 

incluir las transferencias desde el patrimonio de las ganancias / pérdidas en las coberturas de flujos 

de efectivo de las compras en moneda extranjera de las propiedades, planta y equipo. 

Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo 

separado, según corresponda, sólo cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados 

con los elementos vayan a fluir a la Fundación y el costo del elemento pueda determinarse de forma 

fiable. Cuando corresponda se da de baja el importe en libros de la parte sustituida. El resto de 

reparaciones y mantenimiento se cargan al estado de resultados durante el ejercicio en que se 

incurren. 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de 

línea recta durante sus vidas útiles estimadas. 
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Edificaciones  40 - 50 años 

Maquinaria y equipo biomédico 8 - 10 años 

Maquinaria y equipo no biomédico  8 - 10 años 

Equipo de Oficina 5 - 7 años 

Equipo de Computo 3 - 4 Años 

Vehículos  5 - 6 años 

Instrumental Quirúrgico 2-4 años  

  

El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su valor recuperable si el valor en 

libros del activo es mayor que su importe recuperable estimado. 

Las ganancias y pérdidas por enajenaciones se determinan comparando los ingresos obtenidos con el 

valor en libros y se reconocen dentro de "otras ganancias / (pérdidas) - neto" en el estado de 

resultados. 

Mediciones posteriores - Los activos menores a 50 UVT se llevan a estado de resultados. Para las 

mejoras en edificaciones o mantenimientos de equipos (Overhaul) que aumenten la vida útil del 

activo y generen flujos de efectivo futuros cuyo costo sea superior a 2.000 UVT estos se activaran de 

acuerdo al modelo planteado para cada uno de ellos si es inferior se llevara a resultados. 

3.7. Activos intangibles 

3.7.1. Licencias de software - Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan 

sobre la base de los costos incurridos para adquirir y poner en uso el software específico. Estos 

costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas de 3 a 5 años. 

3.7.2. Software - Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen 

como gasto cuando se incurren. Los costos de desarrollo que son directamente atribuibles al diseño y 

prueba de programas de cómputo identificables y únicos que controla la Fundación se reconocen 

como activos intangibles cuando cumplen con los siguientes criterios: 

• técnicamente es posible completar el programa de cómputo de modo que podrá ser usado; 

• la gerencia tiene la intención de terminar el programa de cómputo y de usarlo o venderlo; 

• se tiene la capacidad para usar o vender el programa de cómputo; 

• se puede demostrar que es probable que el programa de cómputo generará beneficios 

económicos futuros; 

• se tiene los recursos técnicos, financieros y otros recursos necesarios para completar el 

desarrollo del programa de cómputo que permita su uso o venta; y 

• el gasto atribuible al programa de cómputo durante su desarrollo se puede medir de manera 

confiable. 

Los costos directos que se capitalizan como parte del costo de los programas de cómputo incluyen 

costos de los empleados que desarrollan los programas de cómputo y la porción apropiada de otros 

costos directos. 

Otros costos de desarrollo que no cumplan con los criterios de capitalización se reconocen en los 

resultados conforme se incurren. Los costos de desarrollo que previamente fueron reconocidos en los 

resultados no se reconocen como un activo en periodos subsiguientes. 
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Los costos incurridos en el desarrollo de programas de cómputo reconocidos como activos son 

amortizados en el plazo de sus vidas útiles estimadas las que no exceden de 5 años. 

3.8. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros - Los activos que tienen 

una vida útil indefinida y que no están en condiciones de poderse utilizar no están sujetos a 

depreciación o amortización y se someten anualmente a pruebas para pérdidas por deterioro del 

valor. Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a revisiones para pérdidas por 

deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias indique que el importe en libros 

puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro del valor por el importe por el que 

el importe en libros del activo excede su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor 

entre el valor razonable de un activo menos los costes para la venta y el valor en uso. A efectos de 

evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el que hay 

flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). La posible 

reversión de pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros distintos a la Plusvalía que 

sufren una pérdida por deterioro se revisa en todas las fechas a las que se presenta información 

financiera. 

3.9. Provisiones - Las provisiones por demandas legales se reconocen cuando la Fundación tiene 

una obligación presente legal o asumida como resultado de hechos pasados, es probable que se 

requiera una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha estimado de forma 

fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación de arrendamientos. 

No se reconocen provisiones para futuras pérdidas operativas. 

Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de efectivo sea 

requerida se determina considerando el tipo de obligaciones como un todo. Se reconoce una 

provisión incluso si la probabilidad de la salida de un flujo de efectivo con respecto a cualquier 

partida incluida en la misma clase de obligaciones pueda ser pequeña. 

Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios 

para liquidar la obligación usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las 

evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el tiempo y de los riesgos específicos de la 

obligación. El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto 

financiero. 

3.10. Impuesto sobre la renta y otros impuestos 

(a) Impuesto de renta - La Fundación es una entidad sin ánimo de lucro (ESAL) avalado por las 

normas legales descritas en el artículo 23 del estatuto tributario colombiano, basados en este 

artículo La fundación no está gravada con el impuesto de renta siempre y cuando se reinvierta la 

totalidad de sus excedente del período en el período siguiente, en actividades propias de su 

razón social y se informe de esta gestión a la dirección de impuestos y aduanas nacionales antes 

del 31 de marzo del siguiente período en el cual se presentó el excedente, de no aplicarse lo 

expuesto en este numeral la Fundación deberá acogerse al art 19 del estatuto tributario. Por lo 

antes expuesto la Fundación no genera impuesto diferidos. Con la ley 1819 de 2016 modifico 

sustancialmente los artículos 19, 22 y 23 del estatuto tributario dejando a la Fundación como 

contribuyentes del impuesto a la renta y complementarios, pero excepcionalmente, podrán 

solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el artículo 356-2 su calificación como 

contribuyente del régimen tributario especial, siempre y cuando cumpla con los requisitos que 

se enumeran en dicho artículo. De no cumplir con estos requisitos antes del 29 de marzo de 

cada año, la Fundación podría ser clasificada como declarante de renta del régimen especial 

pagando una tarifa del 20% o porque no ser calificada como régimen ordinario con una tarifa del 

33% y una sobretasa del 6% para el año 2019. 
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La Fundación es responsable hoy día en la presentación anual de la declaración de ingresos y 

patrimonio dentro de los plazos que anualmente señale la ley. 

(b) Impuesto al valor agregado (IVA) - La Fundación al prestar el servicio de salud el cual no es 

gravado con IVA en Colombia, no es obligada a gravar este servicio, pero los servicios como 

arrendamientos, parqueaderos, investigaciones, seminarios y congresos se gravan y se registran 

estas obligaciones en el estado de situación financiera para su pago, las compras que son 

gravadas por ser una Fundación se registran como un mayor gasto o costo en el estado de 

resultado en el período en el cual se presenta. 

(c) Impuesto de industria y comercio - La Fundación al prestar el servicio de salud el cual no es 

gravado con ICA en Bogotá, no es obligada a gravar este servicio, pero los servicios como 

arrendamientos, parqueaderos, investigaciones, seminarios y congresos se gravan y se registran 

estas obligaciones en el estado de situación financiera para su pago, 

El cargo por impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias 

promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha del balance general. La gerencia evalúa 

periódicamente las posiciones asumidas en las declaraciones de impuestos presentadas respecto 

de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Fundación, 

cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las 

autoridades tributarias. 

3.12. Ingresos 

3.12.1. Activos de contratos - Un activo de contrato es el derecho que tiene la Fundación a recibir 

un pago a cambio de bienes o servicios que la Fundación ha transferido a un cliente, cuando ese 

derecho está supeditado a otra cosa que no sea el paso del tiempo (por ejemplo, la facturación o 

entrega de otros elementos parte del contrato). La Fundación percibe los activos de contratos como 

activos corrientes, ya que se espera realizarlos dentro del ciclo operativo normal. 

Los costos de contratos elegibles para capitalización como costos incrementales al obtener un 

contrato se reconocen como un activo de contrato. Los costos de suscripción de contratos se 

capitalizan al ser incurridos si la Fundación espera recuperar dichos costos. Los costos de suscripción 

de contratos constituyen activos no corrientes en la medida que se espera recibir los beneficios 

económicos de dichos activos en un periodo mayor a doce meses.  Los contratos se amortizan de 

forma sistemática y consistente con la transferencia al cliente de los servicios una vez se han 

reconocido los ingresos correspondientes. Los costos de suscripción de contratos capitalizados se 

deterioran si el cliente se retira o si el monto en libros del activo supera la proyección de los flujos de 

caja descontados que están relacionados con el contrato.  

3.12.2. Pasivos de contratos - Los pasivos de contratos constituyen la obligación de la Fundación a 

transferir bienes o servicios a un cliente, por los cuales la Fundación ha recibido un pago por parte 

del cliente final o si el monto está vencido. Incluyen también el ingreso diferido relacionado con 

bienes o servicios que se entregarán o prestarán en el futuro, los cuales se facturan al cliente por 

adelantado, pero aún no están vencidos. 

3.12.1. Ingresos provenientes de contratos con clientes - La Fundación reconoce los ingresos 

provenientes de contratos con clientes con base en un modelo de cinco pasos establecido en la NIIF 

15: 

• Paso 1. Identificación de contratos con clientes: Un contrato se define como un acuerdo entre 

dos o más partes, el cual crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se 
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deben cumplir para cada contrato. Los contratos pueden ser escritos, verbales o implícitos a 

través de las prácticas empresariales acostumbradas de una empresa. 

• Paso 2. Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: Una obligación de 

desempeño es una promesa en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o 

servicio a este último. 

• Paso 3. Determinación del precio de la transacción: El precio de la transacción es el monto del 

pago al que la Fundación espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o 

servicios prometidos a un cliente, sin tener en cuenta los montos recibidos en representación de 

terceros. 

• Paso 4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: 

En un contrato que tiene más de una obligación de desempeño, la Fundación distribuye el precio 

de la transacción entre las obligaciones de desempeño en montos que representen el monto de 

la consideración a la que la Fundación espera tener derecho a cambio de cumplir cada obligación 

de desempeño. 

• Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) la Fundación cumple una 

obligación de desempeño. 

La Fundación cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se 

cumple alguno de los siguientes criterios: 

a) El desempeño de la Fundación no crea un activo con un uso alternativo para la Fundación, y la 

Fundación tiene un derecho exigible al pago por el desempeño completado a la fecha. 

b) El desempeño de la Fundación crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el 

mismo se crea o mejora. 

c) El cliente al mismo tiempo recibe y consume los beneficios que resultan del desempeño de la 

Fundación a medida que este trabaja. 

Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se 

reconoce el ingreso en el momento en que se cumple la obligación de desempeño.  

A continuación, aparece una descripción de las actividades principales a través de las cuales la 

Fundación genera ingresos provenientes de contratos con clientes 

(i) Venta de Servicios - La Fundación, comercializa una gama de servicios médicos. Las ventas de 

servicios se reconocen cuando la Fundación ha generado el servicio con total discreción sobre el 

canal y el precio de venta del servicio, y no se ha incumplido ninguna obligación que podría 

afectar la aceptación de los servicios por parte del cliente diferente a glosas. La entrega del 

servicio se presta al paciente en el momento que se esté ingresa a la Fundación sea por 

urgencias, hospitalización o ambulatorios de los cuales algunos pacientes pueden ser 

programados o no dependiendo la situación del mismo. El foco de servicios que presta la 

Fundación va encaminado a especialidades como Cardiología, Transplantes y Pediátrica de alta 

complejidad. 

(ii) Mensualmente se realizar al cierre de mes el registro automático de aquellos pacientes que no 

han egresado de la Fundación pero que han recibido servicios los cuales se identifican como 

pacientes hospitalizados siendo un activo real para lo cual se registra el ingreso a cada centro de 
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costos por los servicios prestados y al siguiente mes se reversa ya que algunos de ellos pueden 

ser egresados y por ende generar un ingreso operacional soportado en una factura. 

(iii) Componentes de financiación - La Fundación en la actualidad no cuenta con financiación a  

terceros ya que por lo regular se pactan tarifas dentro de un contrato y estas son pagadas a la 

Fundación dentro del término del plazo, al ser el sector de la Salud tan volátil por la 

inestabilidad de algunas EPS las cuales han venido siendo liquidadas, esta financiación no es 

reconocida ni se ha podido negociar así el plazo del desembolso sea mayor a 180 días,  algunos 

pacientes particulares que tienen que realizar pagos directos a la Fundación optar por realizar acuerdos de 

pagos pero estos no incluyen intereses simplemente se difiere el pago del servicio prestado en el número de 

cuotas que se convengan con el paciente.  

3.12.3. Otros ingresos - Existen otros ingresos que percibe la Fundación, tales como parqueaderos, 

educación continuada, investigaciones, congresos, seminarios y otros, los cuales se registran en el 

estado de resultados en el periodo en el cual se preste el servicio. 

3.13 Estado de flujos - El estado de flujos de efectivo recoge los movimientos de caja realizados 

durante el ejercicio, determinado por el método indirecto utilizando las siguientes expresiones en el 

sentido que figura a continuación: 

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de efectivo o de otros medios equivalentes, entendiendo 

por éstos las inversiones a plazo inferior a tres meses de gran liquidez y bajo riesgo de 

alteraciones en su valor. 

• Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 

inversión o financiamiento. 

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 

activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio total y de los pasivos de carácter financiero. 

3.14 Beneficios a Empleados – La fundación otorga a sus directores, jefes y coordinadores un 

bono anual si se cumplen las metas propuestas en el presupuesto del año y estas deben ser avaladas 

y aprobadas por los miembros de la junta este monto por lo regular se genera en el mes de 

diciembre de cada año al revisar la junta el cumplimiento de las metas. Los empleados también 

cuentan con un fondo educacional en el cual se evalúa la viabilidad de la solicitud el cual va 

encaminado a mejorar el proceso en que labora, el valor aprobado depende de la universidad o 

entidad de educación superior, para el año 2019 no se otorgó bonos ya que la situación del sector 

afecto el flujo de la fundación 

4. NORMAS EMITIDAS POR EL IASB AÚN NO VIGENTES EN COLOMBIA 

4.1. Incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2020 – Con el Decreto 2270 de 

2019, a partir del 1 de enero de 2020, entrarán a regir las siguientes normas en el marco técnico 

normativo que contiene algunas enmiendas emitidas por el IASB en el año 2018, permitiendo su 

aplicación anticipada: 

CINIF 23 – Incertidumbres frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias - Esta 

Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y medición de la NIC 12 

cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 
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circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o 

corrientes aplicando los requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida 

fiscal), bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales 

determinadas aplicando esta Interpretación. 

NIC 1 – Presentación de Estados Financieros - La información es material si se puede esperar 

razonablemente que la omisión, la desviación o el ocultamiento de la misma influyen en las 

decisiones que los usuarios primarios de los estados financieros de propósito general toman sobre 

esos estados financieros, los cuales proporcionan información financiera sobre una entidad específica 

de reporte. 

NIC 19 – Beneficios a los empleados - En los casos en los que se produce una enmienda, reducción o 

liquidación del plan, es obligatorio que el costo del servicio actual y el interés neto para el período 

posterior a la nueva medición se determinen utilizando los supuestos utilizados para la nueva 

medición. 

Además, se han incluido enmiendas para aclarar el efecto de una enmienda, reducción o liquidación 

del plan en los requisitos con respecto al techo de activos. 

NIIF 3 – Combinaciones de Negocios: Las modificaciones se encuentran en el Apéndice A Términos 

definidos, la guía de aplicación y los ejemplos ilustrativos de la NIIF 3 únicamente, que: 

 Aclara que, para ser considerado un negocio, un conjunto adquirido de actividades y activos 

debe incluir, como mínimo, un aporte y un proceso sustantivo donde estos contribuyan 

significativamente a la capacidad de crear productos; 

 Restringe las definiciones de un negocio y de los productos al centrarse en los bienes y servicios 

proporcionados a los clientes y al eliminar la referencia a la capacidad de reducir costos; 

 Agrega orientación y ejemplos ilustrativos para ayudar a las entidades a evaluar si se ha 

adquirido un proceso sustantivo; 

 Elimina la evaluación de si los participantes del mercado son capaces de reemplazar cualquier 

insumo o proceso faltante y continuar produciendo productos; y 

 agrega una prueba de concentración opcional que permite una evaluación simplificada de si un 

conjunto adquirido de actividades y activos no es un negocio. 

Entrada en vigencia a nivel global: enero de 2020 

Marco Conceptual 2018 - Contiene las definiciones de conceptos relacionados con: 

 Medición: incluyendo los factores considerados cuando se seleccionan bases de medición. 

 Presentación y revelación: incluyendo cuando clasificar un ingreso o gasto en el otro resultado 

integral. 

 No reconocimiento: incluye la guía de cuando los activos o pasivos deben ser removidos de los 

estados financieros. 

Adicionalmente, actualiza las definiciones de activo y pasivo y los criterios para incluirlos en los 

estados financieros. De igual forma, clarifica el significado de algunos conceptos. 
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La Fundación anticipa que la adopción de estos estándares e interpretaciones emitidos por el IASB, 

no tendrán un impacto material en los estados financieros. 

4.2 Emitidas por el IASB no Incorporadas en Colombia – Las siguientes normas han sido 

emitidas por el IASB pero aún no han sido incorporadas por Decreto en Colombia: 

NIIF 17- Contratos de Seguro- Emisión nueva norma establece los principios para el reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de los contratos de seguro dentro del alcance de la Norma.  

Su objetivo es asegurar que una entidad proporcione información relevante que represente fielmente 

los contratos de seguros. Esta información proporciona una base para que los usuarios de los estados 

financieros evalúen el efecto que los contratos de seguro tienen sobre la situación financiera, el 

rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. 

NIIF 10 – Estados Financieros Consolidados y NIC 28 – Inversiones en Asociadas y Negocios   

Conjuntos- Venta o contribución de activos entre un inversor y su asociada o negocio conjunto 

Las modificaciones de la NIIF 10 y la NIC 28 tratan situaciones en las que hay una venta o 

contribución de activos entre un inversor y su asociada o negocio conjunto. Específicamente, las 

enmiendas establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de una 

subsidiaria que no contiene un negocio en una transacción con una asociada o una empresa conjunta 

que se contabiliza utilizando el método de participación, se reconocen en las ganancias o pérdida solo 

en la medida de los intereses de los inversores no relacionados en esa asociada o empresa conjunta. 

Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de la nueva medición de las inversiones 

retenidas en cualquier subsidiaria anterior (que se ha convertido en una asociada o una empresa 

conjunta que se contabiliza utilizando el método de la participación) al valor razonable se reconocen 

en las ganancias o pérdidas solo en la medida de los intereses de los inversores no relacionados en la 

nueva asociada o empresa conjunta.  

La Fundación realizará la cuantificación del impacto sobre los estados financieros, una vez sea 

emitido el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normativo Colombiano. 

5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

5.1. Factores de Riesgos Financieros - Las actividades de la Fundación la exponen a una 

variedad de riesgos financieros: riesgos de mercado (incluyendo el riesgo de moneda, riesgo de tasa 

de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. La Fundación ajusta sus 

estrategias de manejo de riesgos a los programas que se plantea en las reuniones de dirección para 

minimizar los efectos adversos en la posición financiera del sector.  La Gerencia no usa instrumentos 

de cobertura para cubrir estos riesgos.  

El departamento de tesorería de la Fundación tiene a su cargo la administración de riesgos de 

acuerdo con las políticas aprobadas por la Dirección. La tesorería identifica, evalúa y cubre los 

riesgos financieros en coordinación estrecha con la gerencia de la Fundación. La Dirección 

proporciona por escrito principios y políticas para la administración general de riesgos y para la 

inversión de los excedentes de liquidez.  

La calidad crediticia de los activos financieros que a la fecha se encuentran vigentes y que no han 

sufrido pérdidas por deterioro se evalúa en función de las calificaciones otorgadas por organismos 

externos o si estas no existen en función de categorizaciones internas definidas con base las 

características de las contrapartes: 
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 2019 2018 

Cuentas por cobrar   

Contrapartes con calificaciones externas   

 AAA $ 63.659.747 $ 46.659.632 

 AA 122.047.686 102.852.174 

 A 38.950.381 39.638.163 

 BBB 29.791.234 24.199.719 

 CCC  14.465.059  19.090.379 

   

Subtotal cuentas por cobrar 268.914.107 232.440.067 

   

Provisión por deterioro de cartera  (52.868.411)  (35.390.443) 

   

Total cuentas por cobrar $ 216.045.696 $ 197.049.624 

   

Efectivo y equivalentes de efectivo   

 AAA $ 37.902.587 $ 30.337.656 

 AA  10.931  4.138 

   

Total efectivo y equivalentes de efectivo $ 37.913.518 $ 30.341.794 

   

Instrumentos de deuda   

Pasivos financieros a valor razonable a través del 

estado de resultados   

 AAA $ 32.609.334 $ 30.817.736 

   

Total instrumentos de deuda $ 32.609.334 $ 30.817.736 

   

5.2. Riesgos de mercado 

5.2.1. Riesgo de tasa de cambio - La Fundación comercializa servicios médicos y equipos que trae 

desde el exterior por ello se expone al riesgo de cambio resultante de la exposición del peso 

colombiano respecto del dólar de los Estados Unidos de América. El riesgo de tasa de cambio surge 

cuando transacciones comerciales futuras y activos o pasivos reconocidos son denominados en 

monedas diferentes de la moneda funcional. De acuerdo al análisis realizado por la fundación, no se 

estima que la devaluación actual genere un riesgo significativo para la entidad, toda que su 

concentración de activos y pasivos está en pesos colombianos.    

 Los indicadores cualitativos son aún inciertos, sin embargo, teniendo en cuenta los acontecimientos 

recientes que han afectado las economías mundiales, incluyendo la devaluación del peso, los mismos 

factores no contradicen que Colombia todavía es una economía estable.  Es por ello que el área 

financiera de la Fundación controla periódicamente la posición neta de los activos y pasivos 

corrientes en dólares de los Estados Unidos de América.  La tasa de cambio representativa del 

mercado al 31 de diciembre de 2019 fue de $3,277,14 (31 de diciembre de 2018: $3.249.75) por 

US$1. La Fundación tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados por 

su equivalente en miles de pesos. 
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 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 

US$ 

Equivalente en 

miles de pesos 

colombianos US$ 

Equivalente en 

miles de pesos 

colombianos 

     

Activos corrientes US$ 207,105 $ 678.714 US$ 92,605 $ 300.944 

     

Posición activa neta US$ 207.105 $ 678.714 US$ 92,605 $ 300.944 

     

Una variación en el tipo de cambio puede generar impactos en los estados financieros por el descalce 

en el balance de monedas que pueda existir. Al 31 de diciembre de 2019, si el peso colombiano se 

debilitara / fortaleciera en un 10% frente al dólar, con el resto de variables constante, la utilidad neta 

para el año habría sido $678.714 (2018: $300.094) mayor / menor, principalmente como resultado 

de ganancias / pérdidas por tipo de cambio de moneda extranjera por la conversión de cuentas 

denominadas en dólares.  

5.2.2. Riesgo de precios - La Fundación está expuesta al riesgo de precio de los bienes y servicios 

que adquiere para el desarrollo de sus operaciones, para lo cual efectúa la negociación de contratos 

de compra para asegurar un suministro continuó y en algunos casos a precios fijos. Además, la 

Fundación posee algunos instrumentos de patrimonio (acciones) no significativos que están 

expuestos al riesgo de fluctuaciones en los precios y que son clasificadas en su estado de situación 

financiera como activos financieros a valor razonable a través de los otros resultados integrales.  

5.2.3. Riesgo de tasa de interés de valor razonable y flujos de efectivo - Como la Fundación no tiene 

ni activos, ni pasivos significativos que generen intereses, los ingresos y los flujos de efectivo son 

sustancialmente independientes de los cambios en las tasas de interés en el mercado. 

Al 31 de diciembre de 2019, si las tasas de interés hubiesen sido un 0,1% mayores / menores, 

manteniéndose el resto de las variables constantes, la utilidad neta para el año habría sido 6.30% 

(2018: 6.20%) menor / mayor; otros componentes del patrimonio neto no habrían sido impactados. 

5.3. Riesgo de crédito - El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 

Fundación, si un cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones 

contractuales, y se origina, principalmente, de las cuentas por cobrar a clientes y los instrumentos de 

inversión de la Fundación.  

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del balance fue: 

 2019 2018 

   

Efectivo y equivalentes de efectivo $ 2.327.272 $ 2.327.272 

Cuentas por cobrar   44.256.294  43.290.098 

   

Total $ 46.583.566 $ 45.617.370 

   

Efectivo y equivalentes de efectivo - La Fundación mantenía efectivo y equivalentes de efectivo a 31 

de diciembre de 2019 por $2.327.272 y 2018 por $2.327.272 respectivamente, que representan su 

máxima exposición al riesgo de crédito por estos activos los cuales al cierre de 2019 estaban 

provisionados al 100% por ser unas acciones de Coomeva las cuales no cotizan en bolsa. El efectivo 

y equivalentes de efectivo son mantenidos con bancos e instituciones financieras, que están 

calificadas entre el rango AA- y AA+, según la agencia calificadora.  
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Cuentas por cobrar – deudores comerciales - La exposición de la Fundación al riesgo de crédito se ve 

afectada, principalmente, por las características individuales de cada cliente. No obstante, la 

administración también considera la demografía de la base de clientes de la Fundación, incluyendo el 

riesgo de impacto del sector salud y el país en los que opera el cliente, ya que estos factores pueden 

afectar el riesgo de crédito. Para obtener un detalle de la concentración de los ingresos de 

actividades ordinarias y la evaluación de pérdida de crédito esperada, ver Nota 8. 

Cuentas por pagar – acreedores comerciales - Las cuentas por pagar corresponden a proveedores y 

gastos propios de la operación a corto plazo.  

5.4. Riesgo de liquidez - La administración prudente del riesgo de liquidez implica mantener 

suficiente efectivo y valores negociables, y la disponibilidad de financiamiento a través de un número 

adecuado de fuentes de financiamiento comprometidas. Debido a la naturaleza dinámica de los 

negocios y transacciones, la tesorería de la Fundación mantiene flexibilidad en el financiamiento a 

través de la disponibilidad de líneas de crédito comprometidas.  

La gerencia supervisa las proyecciones de la reserva de liquidez de la Fundación sobre la base de los 

flujos de efectivo esperados. La política de administración de liquidez contempla: i) efectuar 

proyecciones de los flujos de efectivo en las principales monedas y considera el nivel de activos 

líquidos necesarios para cumplir con estas proyecciones; ii) monitoreo de ratios de liquidez del 

balance general; y iii) el mantenimiento de planes de financiamiento de deuda. 

Las tablas siguientes analizan los pasivos financieros de la Fundación por grupos de vencimiento 

comunes considerando el tiempo que resta desde la fecha del balance general hasta su vencimiento. 

Los montos presentados en el cuadro son los flujos de efectivo contractuales no descontados. Los 

saldos que vencen en 12 meses son equivalentes a sus valores en libros puesto que el impacto del 

descuento no es significativo. 

Al 31 de diciembre de 2019 

 Menos de 1 año  Entre 1 y 2 años 

   

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar $ 133.689.951 $ 7.035.516 

   

Total $ 133.689.951 $ 7.035.516 

   

Al 31 de diciembre de 2018 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar $ 116.442.653 $ 8.239.186 

   

Total $ 116.442.653 $ 8.239.186 

   

5.5. Administración del riesgo de capital - Los objetivos de la Fundación al administrar el 

capital son el salvaguardar la capacidad de la Fundación de continuar como empresa en marcha con 

el propósito de generar retornos para reinvertir en su objeto social, beneficios a otros grupos de 

interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 

Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Fundación puede ajustar el importe de vender 

activos para reducir sus pasivos sin afectar la entidad en marcha ni su objeto social. 

La Fundación mantiene niveles de endeudamiento muy bajos, con ratios de apalancamiento (deuda 

neta sobre patrimonio) cercanos al 10%. 
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6. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 

La Gerencia de la Fundación hace estimaciones y supuestos que afectan el monto reportado de los 

activos y pasivos en años futuros. Dichas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados 

basados en experiencias pasadas y otros factores, incluyendo expectativas de futuros eventos que se 

esperan bajo circunstancias actuales. 

El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por la Fundación 

en la preparación de los estados financieros: 

6.1. Deterioro de activos no monetarios - La Fundación evalúa anualmente si sus propiedades, 

planta y equipos e intangibles, han sufrido deterioro en su valor de acuerdo con la política indicada 

en la Nota 2. La Fundación no ha identificado eventos o cambios en circunstancias económicas que 

indiquen que el valor en libros de los activos no es recuperable. 

6.2. Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo - La determinación de 

la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, planta y equipo está sujeta a la 

estimación de la administración de la Fundación respecto del nivel de utilización de los activos, así 

como de la evolución tecnológica esperada. La Fundación revisa regularmente la totalidad de sus 

tasas de depreciación y los valores residuales se estimaron en cero ya que al ser una entidad sin 

ánimo de lucro no se espera vender dichos activos, existe la posibilidad de ser intercambiados por 

otros activos con tecnologías más resientes hecho en el cual su valor residual será el monto por el 

cual se intercambia el activo o de no contarse con un valor estimado de mercado será el valor en 

libros monto por el cual el nuevo activo se registrara.  

Para tener en cuenta cualquier cambio respecto del nivel de utilización, marco tecnológico y su 

desarrollo futuro, que son eventos difíciles de prever, y cualquier cambio podría afectar los futuros 

cargos de depreciación y los montos en libros de los activos. 

6.3. Avalúo de Activos - En el 2019 se realizó avalúos de activos con la empresa Mirror.net, la cual 

se encuentra inscrita en el registro abierto de avaluadores (RAA) quienes aplican la ley 1673 de 2013 

(Ley de Avaluador), se tomó como base la política de propiedad planta y equipo fundamentada en la 

NIC 16, tomando los terrenos y edificaciones cuya medición posterior es al costo revaluado bajo la 

metodología comparativa o de mercado, cuyo efecto fue registrado contra otros resultados 

integrales. Ver Nota 11. 

6.4. Impuesto sobre la renta - La Fundación está sujeta a las regulaciones colombianas en 

materia de impuestos. Juicios significativos son requeridos en la determinación de las provisiones 

para impuestos. Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son estimados 

por la administración sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la 

posibilidad de pago.  

La Fundación al ser una entidad sin ánimo de lucro (ESAL) avalada por las normas tributarias y 

sujeta a las regulaciones Colombianas en materia de impuestos sobre la renta se acoge al artículo 23 

del estatuto tributario motivo por el cual no es declarante de renta, si no de ingresos y patrimonio, 

reintegrando la totalidad de sus excedentes en el objeto social para que dichas utilidades no sean 

gravadas, esto aplicara hasta el año 2017 ya que la DIAN en la ley 1819 indico que la Fundaciones 

creadas antes del 1 de enero de 2017 serían registradas por ellos para el año gravable 2017 como 

Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) pero en adelante la Fundación deberá cumplir con lo plasmado 

en el artículo 356 al 364-6 del E.T., y deberán actualizar los estados antes del 29 de marzo de cada 

año de permanencia, calificación y actualización vía WED y la página de la DIAN.  
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6.5. Deterioro de cuentas por cobrar 

Medición de la provisión por pérdida crediticia esperada - La medición de la provisión por pérdida 

crediticia esperada para activos financieros medidos al costo amortizado y al valor razonable con 

cambios en otro resultado integral es un área que requiere el uso de modelos complejos y 

suposiciones significativas acerca de condiciones económicas futuras y comportamiento crediticio 

(por ejemplo, la probabilidad de que los clientes incumplan y las pérdidas resultantes).  

También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad para medir 

la pérdida crediticia esperada, tales como: 

• Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio; 

• Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida crediticia 

esperada; 

• Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos para cada tipo 

de producto/mercado y la pérdida crediticia esperada asociada; y 

• Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida crediticia 

esperada. 

La Fundación revisa cada mes sus cuentas por cobrar para evaluar su deterioro. Para determinar si 

una pérdida por deterioro debe ser registrada en resultados, la Fundación realiza juicios sobre si hay 

alguna información observable que indique un deterioro y si es posible hacer una medición fiable de 

los flujos de efectivo futuros estimados.  Esta evidencia puede incluir datos observables que indiquen 

que se ha producido un cambio adverso en el estado de pago de las contrapartes, o condiciones 

económicas nacionales o locales que se correlacionen con los impagos de los activos de la Fundación.  

La Gerencia utiliza estimaciones basadas en pérdidas históricas para activos con características de 

riesgo de crédito similares. La metodología e hipótesis utilizadas para la estimación de la cantidad y 

oportunidad de los flujos de efectivo futuros son revisadas regularmente para reducir cualquier 

diferencia entre las estimaciones de pérdidas y pérdidas efectivas.  

6.6. Provisiones - La Fundación realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, 

incluyendo las correspondientes obligaciones contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 

Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias actuales, 

proyecciones de acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos financieros de dichos 

acontecimientos. 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 2019 2018 

   

Caja  $ 59,242 $ 142.431 

Bancos nacionales 3.377.167 2.898.987 

Depósitos a término (1) 33.798.395 26.999.432 

Bancos extranjeros  678.714  300.944 

   

Total  $ 37.913.518 $ 30.341.794 

   

(1) Las tasas promedio de interés efectivas de los depósitos a término durante 2019 y 2018 se 

encontraron entre 5,10% y 5,21% y tuvieron un promedio de madurez de 270 días.  
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No existen restricciones sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo. 

8. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 2019 2018 

   

Clientes $ 253.912.738 $ 212.494.362 

Menos: Provisión por deterioro  (52.868.411)  (35.390.443) 

   

Clientes neto 201.044.327 177.103.919 

Anticipos 2.466 500 

Ingresos por facturar (1) 13.423.443 8.016.091 

Otras cuentas por cobrar  1.575.460  11.929.114 

   

Total  $ 216.045.696 $ 197.049.624 

   

Los valores razonables de la cartera comercial en cabeza de los principales clientes (EPS) no se 

ajustaron debido a las negociaciones que por costumbre rigen el sistema al recibir dineros del estado 

por unidades de pago por capitación, pero de haber aplicado se basaría en flujos de caja descontados 

usando la tasa de interés de créditos del mercado colombiano (IBR 6 meses) 4,25% E.A de diciembre 

2019 (31 de diciembre de 2018: 4,308%). Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen 

inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el 

método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por perdidas por deterioro del valor. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Fundación tenía registradas cuentas por cobrar a clientes por valor de 

$158,854,341 (2018: $120,468,999) que estaban vencidas mayor a 90 días, si bien no habían 

sufrido pérdidas por deterioro estos saldos corresponden a clientes sobre los cuales no existe un 

historial reciente de morosidad. El análisis de antigüedad de estas cuentas es el siguiente: 

Hasta 90 días $ 95.058.397 $ 92.025.364 

Entre 91 y 180 días 42.838.904 34.199.506 

Entre 181 y 365 días 46.430.394 41.388.019 

Más de 365 días  69.585.043  44.881.473 

   

Total $ 253.912.738 $ 212.494.362 

   

Al 31 de diciembre de 2019, el valor de las cuentas por cobrar radicadas de clientes descontando 

abonos, mayor a 90 días que han sufrido deterioro asciende a $68.614.377 (31 de diciembre de 

2018: $46.397.922).  

Las cuentas comerciales a cobrar que han sufrido deterioro del valor a nivel individual corresponden 

básicamente a EPS, dentro de las cuales Cafesalud, Selva Salud, Emdiss Empresa Mutual se 

encuentran en liquidación, por ello se deterioraron al 100%.  Los cambios en la provisión por 

deterioro de cuentas por cobrar se detallan a continuación: 

Provisión por deterioro -    

 Saldo inicial al 1 de enero de 2019 $ (35.390.443) $ (44.048.788) 

 Movimientos con cargo al estado de resultados  (20.047.981)  (6.083.500) 

   Castigos  2.570.013  14.741.845 

   

Saldo final al 31 de diciembre $ 52.868.411 $ 35.390.443 
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Los incrementos de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar se han incluido en la línea de 

“otros gastos” de la cuenta de resultados (ver Nota 21). Los montos que se cargan a la cuenta de 

provisión se suelen dar de baja contablemente cuando no hay ninguna expectativa de recibir efectivo 

adicional. Para el año 2019 se castigó $13.460.501 principalmente la cartera de Salud Coop por 

$10.893.104 y Café salud por $2.092.971. (2018: $3.866.024 Cafesalud $2.702.133)  

El Fundación no mantiene ninguna garantía como seguro de cobro. 

(1)  Para el año 2019 los ingresos de pacientes que se encontraban hospitalizados al 31 de diciembre 

en la Fundación cuyos montos se registran y ajustan cada mes basados en la atención real de 

estos pacientes ascendía a $13.423.443 y al mismo cierre de 2018 $8.016.091, estos valores se 

reconocen en el periodo a cada servicio donde se prestó el mismo, estos servicios son 

facturados por lo regular al siguiente mes , pero se pueden presentar pacientes de larga 

estancia reconociendo los ingresos en cada mes que se origine el servicio.  

9. INVENTARIOS 

 2019 2018 

   

Material médico quirúrgico $ 2.914.763 $ 2.548.556 

Drogas y medicamentos 3.513.107 2.831.328 

Elementos reactivos y laboratorio 291.603 310.265 

Carros de paro 219.886 123.510 

Repuestos y elementos para mantenimiento 964.046 363.240 

Otros menores                 505.110                 439.566 

   

Total  $ 8.408.515 $ 6.616.465 

   

El costo de inventarios reconocido durante el año 2019 como costo de ventas asciende a 

$111.609.206 (2018: $108.006.803). 

No se han reconocido provisiones de valor neto realizable sobre los saldos de inventarios. 

10. INVERSIONES  

Acciones Coomeva EPS $ 1.996.906 $ 1.996.906 

Coopidrogas  330.366  330.366 

   

 $ 2.327.272 $ 2.327.272 

Provisión de Inversiones    

Acciones Coomeva EPS $ (1.996.906) $ - 

Coopidrogas  (330.366)  (324.017) 

   

 $ - $ 2.003.255 

   

Los cambios en el valor razonable de los activos financieros se registran en “otras 

(pérdidas)/ganancias-netas” en la cuenta de resultados. 

El valor razonable de las carteras colectivas se basa en los precios corrientes de los títulos en un 

mercado activo. La mayoría de los valores razonables de los títulos administrados por las fiducias se 

encuentran en el Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. 
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Las acciones están denominadas en pesos colombianos y las de Coomeva EPS no son de alta 

bursatilidad tienen cotización oficial para el caso de Coomeva esta Compañía se encuentra en 

proceso posible de liquidación el cual no se ha decretado, pero se sabe que la misma está afrontando 

una crisis económica muy relevante motivo por el cual se decide realizar una provisión de estas 

inversiones a un 100% esperando la decisión que tome el gobierno frente a este aspecto. 

11. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

Terrenos y 

edificios 

Construcciones 

en  

curso y 

maquinaria 

 en montaje Maquinaria 

Muebles y  

equipos de 

oficina,  

vehículos y 

otros Total 

      

Al 1 de enero de 2018      

Costo $ 181.521.239 $ 12.238.148 $ 79.124.509 $ 15.883.251 $ 288.767.147 

Depreciación Acumulada  (7.455.429)  -  (36.207.357)  (9.858.349)  (53.521.135) 

      

Costo neto $ 174.065,810 $ 12.238.148 $ 42.917.152 $ 6.024.902 $ 235.246.012 

      

Año terminado al 31 de  

  diciembre de 2018      

Saldo al comienzo del año $ 181.521.239 $ 12.238.148 $ 79.124.509 $ 15.883.251 $ 288.767.147 

Adiciones 2.584.525 1.025.573 10.536.823 3.891.231 18.038.152 

Retiros - (6.820.755) (1.185.705) (3.060.029) (11.066.489) 

Cargo de depreciación  (5.820.158)  -  (9.198.555)  (1.950.858)  (16.969.571) 

      

Saldo al final del año $ 178.285.606 $ 6.442.966 $ 79.277.072 $ 14.763.595 $ 278.769.239 

      

Al 31 de diciembre de 2018      

Costo $ 184.105.764 $ 6.442.965 $ 88.475.627 $ 16.714.453 $ 295.738.810 

Depreciación Acumulada  (13.275.587)  -  (45.405.912)  (11.809.207)  (70.490.706) 

      

Costo neto $ 170.830.178 $ 6.442.965 $ 43.069.715 $ 4.905.246 $ 225.248.104 

      

Año terminado al 31 de  

  diciembre de 2019      

Saldo al comienzo del año $ 184.105.764 $ 6.442.965 $ 88.475.627 $ 16.714.453 $ 295.738.810 

Adiciones 7.415.577 25.479.490 11.757.318 557.705 45.210.090 

Retiros (6.429.172) (30.115.413) (2.398.581) (25.280) (38.968.445) 

Avalúos de propiedad 

planta y equipo 11.601.781 - - - 11.601.781 

Cargo de depreciación  (4.354.416)  -  (8.522.055)  (1.579.514)  (14.455.986) 

      

Saldo al final del año $ 192.339.534 $ 1.807.043 $ 89.312.309 $ 15.667.364 $ 299.126.250 

      

Al 31 de diciembre de 2019      

Costo $ 196.693.951 $ 1.807.043 $ 97.834.364 $ 17.246.878 $ 313.582.236 

Depreciación Acumulada  (17.630.004)  -  (53.927.967)  (13.388.721)  (84.946.692) 

      

Costo neto $ 179.063.947 $ 1.807.043 $ 43.906.397 $ 3.858.157 $ 228.635.544 
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Los gastos por depreciación del año 2019 por valor de $15,922,508 (2018: $14,718,568) fueron 

reconocidos en los costos de ventas, gastos de administración y ventas. La propiedad planta y equipo 

posee unas adiciones por $59,863,029 y unos retiros de $37,375,748 generando así un neto de 

$22,487,281 los cuales incluyen donaciones por valor de $1,030,620 y otros registros por $159,397.  

Los resultados del año 2019 incluyen gastos por arrendamiento de inmuebles y maquinaria por valor 

de $387,649 (2018: $1,290.012), en el año 2019 se activaron dos contratos de arrendamiento 

financiero uno del bien inmueble de Instituto de San Pablo y otro de Carvajal por un servidor de 

almacenamiento de datos, el total de activo para uso ascendió a $2.261.128 estos bienes se 

deprecian en línea recta de acuerdo a la vigencia del contrato de cada bien. 

Las construcciones en curso y equipos en montaje al 31 de diciembre de 2019 corresponden 

principalmente a expansiones que están siendo adelantadas en las instalaciones. Durante los años 

2019 y 2018, la Fundación no capitalizó costos por intereses. Ningún activo de la Fundación ha sido 

otorgado como garantía de pasivos. 

Los rubros de equipos de cómputo incluyen activos que se encuentran bajo contratos de 

arrendamiento financiero, en los que la Fundación es el arrendatario. Los vencimientos de los 

arrendamientos financieros oscilan entre 3 y 5 años. 

12. OTROS ACTIVOS 

 2019 2018 

Arriendo – Derecho de Uso  $ 1.714.904 $ - 

Obras de arte  713.590  713.590 

   

Total  $ 2.428.494 $ 713.590 

   

Estos otros activos corresponden a activos que se activaron bajo la NIIF 16 ya que se tenían en 

arriendo tal como el Lote del Instituto San Pablo en Facatativá y un Servidor de Carvajal, y obras de 

arte que se encuentran en las instalaciones de la Fundación. 

13. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores $ 81.001.224 $ 74.190.785 

Cuentas por pagar 29.679.494 24.777.858 

Impuestos corrientes  251.530  329.744 

   

Total  $ 110.932.248 $ 99.298.387 

14. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Corrientes   

 Créditos (1) $ 15.183.392 $ 13.016.167 

 Arriendos – Derechos de uso pasivos  533.353  - 

   

 $ 15.716.745 $ 13.016.167 

No Corrientes   

 Créditos (1) $ 15.603.651 $ 17.801.568 

 Arriendos – Derechos de uso pasivos  1.288.938  - 

   

 $ 16.892.589 $ 17.801.568 

 

Total  $ 32.609.334 $ 30.817.735 
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 (1)  A continuación, se detallan las obligaciones tomadas con entidades financieras colombianas en 

pesos colombianos. 

Entidades financieras 

Tasa de             

interés Vencimientos 2019 2018 

     

Banco de Bogotá IBR + 1,2 28- feb-22 $ 5.416.652 $ 7.614.568 

Banco de Bogotá  DTF + 2 5-oct-25 10.187.000 10.187.000 

Banco Itaú IBR + 1,85 1-mar-24 4.843.787 0.000 

Banco de Occidente IBR + 1,8 4-nov-24 4.843.507 714.076 

Banco Itaú IBR + 2,1 14-feb-20 251.763 4.000.000 

Leasing Bogotá   607.006 - 

Banco Av Villas   - 302.091 

Bancolombia DTF + 2,2 17-oct-20  4.637.328  8.000.000 

     

   30.787.043 30.817.735 

Menos – Porción corriente    (15.183.392)  (13.016.167) 

     

Obligaciones financieras - 

Porción no corriente   $ 15.603.651 $ 17.801.568 

     

15. PROVISIONES 

 2019 2018 

   

Saldo al 1 de enero $ 6.088.996 $ 7.885.053 

Utilizaciones  1.624.794 1.366.961 

Recuperaciones   (2.195.357)  (3.163.018) 

   

Saldo al 31 de diciembre 5.518.433 6.088.996 

   

Provisión fondo educación medica 596.279 557.707 

Deterioro de litigios (1)   -  (1.754.140) 

   

 $ 6.114.712 $ 4.892.563 

   

Procesos Judiciales Vigentes   

 Civiles $ 2.789.601 $ 3.360.164 

 Laborales  2.728.832  2.728.832 

   

Total procesos $ 5.518.433 $ 6.088.996 

   

Los litigios corresponden a demandas interpuestas contra la Fundación por parte de exempleados, 

terceros y pacientes. El cargo por la provisión se reconoce en la cuenta de gastos de administración.  

En opinión de los administradores, después del correspondiente asesoramiento legal, no se espera 

que el resultado de estos litigios suponga pérdidas significativas superiores a los importes 

provisionados al 31 de diciembre de 2019, durante este periodo se realizó la recuperación de 

provisión por $1.074,961 de demandas civiles de igual forma se provisionaron nuevas demandas 

civiles por $1.324.794. 

(1) En el año 2019 se reversó el deterioro provisionado de los litigios por $1.754.140 ya que esta se 

había realizado pero esta no se requería basados en el análisis que realizamos con el área 
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jurídica de la Fundación ya que las pretensiones que estiman los demandantes son plasmadas 

en las demandas que se radican en los juzgados, donde dependiendo el fallo en cada una de 

ellas es el Juez quien determina estos montos por lo regular y basados en las demandas que 

han fallado en contra de la Fundación el valor pagado de las mismas no ha sido superior al 10% 

del total de las pretensiones por ello se determinó reversar esta provisión. 

16. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 

 2019 2018 

   

Anticipos recibidos de clientes (1)  $ 9.976.766 $ 8.152.774 

Programas especiales (2)   1.609.444  1.590.071 

   

Total anticipos recibidos de clientes $ 11.586.210 $ 9.742.845 

   

(1) Para el año 2019 y 2018 Los anticipos corresponden a pagos recibidos para la atención medica 

específicamente de algunos de sus usuarios, y de personas naturales para tratamientos médicos 

futuros o abonos a cuentas de pacientes que no han egresado de la institución.  

(2) Los programas especiales se generan por pagos de terceros para la evaluación de proyectos de 

investigación, estos dineros se convierten en un fondo destinado para dicha área puntualmente 

en programas propios de investigación y en auxilios que se les da a los investigadores el día de 

la investigación de la Fundación. 

17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Nomina por pagar $ 65.552 $ 55.453 

Cesantías consolidadas 4.859.461 4.555.116 

Intereses sobre cesantías 566.025 528.674 

Vacaciones Consolidadas 2.926.752 2.692.040 

Otros gastos de personal  3.141.154  2.916.762 

   

Total  $ 11.558.944 $ 10.748.045 

   

Cargos al estado de resultados   

   

El total de empleados para el año 2019 es de 2.098 (2018 2.030), 1.278 son para-médicos, 135 

médicos y 685 administrativos, del total de empleados 40 están contratados con salario integral 

frente a 29 de 2018. 

18. FONDO SOCIAL 

Fondo social $ 5.000 $ 5.000 

   

Total  $ 5.000 $ 5.000 

   

Este capital fue el aporte inicial que realizaron los fundadores en el año 1973, fecha de fundación de 

la entidad, el cual se registró en cabeza del Dr. Reinaldo y Camilo Cabrera Polanía. 

Reserva legal - La Fundación no está obligada a apropiar reservas legales por ser una entidad sin 

ánimo de lucro (ESAL), ya que, sus excedentes deben ser reinvertidos en su objeto social dentro de 

los cinco periodos siguientes y estos deben ser aprobados por el órgano superior, de igual forma 

debe aplicar para la calificación y permanencia en el régimen de entidades sin ánimo de lucro - ESAL. 



 

- 35 - 

Otro resultado integral - Para el año 2019 se realizó el avaluó de los activos que en su medición 

posterior se deben medir al costo revaluado, este informe arrojo un ajuste por avaluó de terrenos 

por $13.194.478 y un deterioro en edificaciones por ($1.592.697) valor que afecto el ORI generando 

un neto de $11.601.782 

19. INGRESOS ORDINARIOS 

 2019 2018 

Servicios hospitalarios   

 Urgencias $ 30.349.205 $ 23.514.687 

 Consulta Externa 22.724.886 19.375.695 

 Hospitalización e internación 133.466.449 117.210.257 

 Cirugía e intervencionismo 141.161.593 128.027.750 

 Apoyo diagnostico 79.662.142 69.531.863 

 Apoyo terapéutico 14.156.667 12.825.617 

 Otros ingresos  5.567.821  6.233.482 

   

Sub total ingresos hospitalarios 427.088.763 376.719.351 

   

Menos: Descuento pacientes sociales (1) (5.374.535) (4.881.903) 

Menos: Otros descuentos (2) (10.377.336) (9.507.351) 

Ingresos (gastos) por donaciones neto (3)  8.887.447  6.993.699 

   

Total  $ 420.224.339 $ 369.323.796 

   

Los ingresos provienen de actividades del servicio médico de urgencias, consulta externa, 

hospitalización, internación apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico investigación y educación médica, 

adicional a ello las donaciones que recibimos de terceros las que requieren de algunos desembolsos 

para su gestión, los ingresos asistenciales están soportados en contratos que año a año se firmar con 

los diferentes clientes, en ellos se estipulan los precios de venta por servicios médicos, suministros y 

medicamentos, internaciones, diagnósticos y apoyos y otros que se requieran para la excelente 

atención de cada paciente, en el año 2019 de fortaleció el área de costos quienes trabajan 

conjuntamente con la dependencia de tarifas esto en procura de ir fortaleciendo nuestro manual de 

tarifas propias y basados en el costo real de cada procedimiento así mismo se han tenido presente 

las regulaciones externas en cuando al control de medicamentos emitido por el gobierno nacional 

desde hace algunos año la cual es actualizada en nuestra institución tan pronto son emitidas, se está 

trabajando en nuevas áreas y en la mejoras de otras, para el 2020 se plantea el proyecto de salas de 

intervencionismo que busca optimizar los recursos de la Fundación y obtener así unas mejores 

rentabilidades teniendo la atención del paciente, su salud y la calidad del servicio como pilar de cada 

proyecto. 

(1)  La Fundación cuenta con un programa social desde el inicio de sus actividades en el año 1973, el 

cual se plasma en la misión y va en caminado en atender niños colombianos de escasos 

recursos, con problemas cardiovasculares. Durante el año 2019 se realizaron 12 campañas a 

nivel nacional y la atención de estos pacientes tanto en el diagnostico como en la intervención 

de aquellos que lo requirieron ascendieron a $5.374.535 millones. 

(2)  Para el año 2019 y 2018 corresponden a: Descuentos pronto pago $3.580.893 y $6.796.443, 

provisión glosas, $2.351.197 y $7.156.154, respectivamente la cual equivale a 2.5% y 3% del 

total de los ingresos facturados en el año.  

(3) El total ingresos por donaciones asciende a $11.856.335, para obtener estos dineros la 

Fundación debe generar unos gastos por recaudo de donaciones cuyo valor fue de $2.968.888, 
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este dinero se paga a terceros que hacen la gestión para obtener el recaudo de las donaciones, 

para un total de donaciones netas de $8.887.447 para el año 2019 y $6.993.998 para el 2018. 

20. COSTOS DE VENTA 

 2019 2018 

Servicios Hospitalarios $ 112.275.039 $ 108.879.821 

Personal (1) 70.951.371 65.642.668 

Honorarios 94.928.998 85.510.570 

Depreciaciones (2) 13.131.832 12.239.518 

Reparación y mantenimiento 8.987.940 8.112.166 

Servicios de aseo y vigilancia 5.824.046 4.850.567 

Servicio de dietas 4.691.224 4.515.085 

Servicios de Sistemas  534.518 562.020 

Servicios públicos 2.755.187 2.503.840 

Papelería, útiles y fotocopias  500.406 470.471 

Impuestos  522.917 486.629 

Gastos de viaje 15.701 40.273 

Amortizaciones Instrumental 410.152 785.967 

Otros gastos operacionales  13.852.171  10.814.247 

   

 $ 329.381.502 $ 305.413.842 

   

(1) Los gastos de personal crecen en un 7.87% frente al 2018 especialmente por: i) el crecimiento 

de personal que cerró en 2098 (2018: 2030) un 3.2% más que el año anterior y, ii) aumento de 

salario 4.3% para 2019.  

(2) Para el año 2019 se reconocieron dos contratos de arrendamiento que hasta el 2018 se tomaban 

bajo la NIC 17 como arriendos operativos, luego de revisado cada contrato existen en la 

Fundación y basados en lo estipulado en la nueva NIIF 16 que rige desde el 1 de enero de 2019 

para contratos nuevos o modificados a partir de esa fecha, el valor reconocido por la adopción 

de esta nueva norma en el gasto de depreciación ascendió a $506.059.  

21. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Personal  $ 34.376.716 $ 31.957.626 

Provisiones  (1) 20.486.521 6.083.500 

Servicios de Sistemas  4.264.280 3.590.757 

Reparación y mantenimiento 2.691.542 3.300.253 

Depreciaciones 2.496.974 2.419.432 

Honorarios 2.056.561 2.323.826 

Papelería, útiles y fotocopias  766.305 667.309 

Servicios de aseo y vigilancia 563.471 1.042.915 

Servicios públicos 260.114 249.477 

Impuestos  246.571 87.948 

Servicio de dietas 183.330 149.195 

Gastos de viaje 161.843 140.674 

Otros gastos operacionales  12.133.338  13.508.765 

   

Total  $ 80.687.566 $ 65.521.677 

   

(1) Se reconoció para este periodo un deterioro de cartera especialmente por la situación que 

atraviesa Coomeva y el anuncio de liquidación de Café Salud, Salud Vida y Emdiss Mutual y 
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otras entidades que no han realizado el pago de sus obligaciones en el tiempo acordado,  lo cual 

nos ha llevado a realizar el cierre en la prestación de servicios de están entidades prestando el 

servicio vital de Urgencias que exige el estado, existen otros clientes como EPS y especialmente 

entidades del estado cuyos montos no son elevados, pero en algunos casos puntuales  no 

realizan los pagos oportunamente hecho que se está revisando por parte del departamento de 

cartera para poder realizar los cobros de estos dineros dentro de los plazos establecidos en los 

contratos, de igual forma se realiza un cambio en la política de provisión basado en la NIIF 9 por 

la estimación en perdida esperada y no como se enunciaba en la NIC 39 de perdida incurrida, 

para el año 2018 ya se tenía cubierta el deterior del total de la cartera de Cafesalud que 

asciende a $14.394 millones, para el año 2019 se realizó el deterior de cartera de Salud Vida 

por $752, Emdiss Mutual $2.167 y Cruz Blanca por $5.977 correspondiente al 52% de su cartera 

total, y $10.157 se reconocieron para los otros clientes basados en el cálculo indicado por la 

NIIF 9 y tomando una base de datos de los últimos cinco años para cada cliente, adicional a ello 

se provisiono el 100% de  las acciones de Coomeva $1.996.906 valor que se tiene provisionado 

al 100%.  

Saldo del deterioro de cartera        

 2019 2018 

   

Coomeva EPS $ 9.692.003 $ 8.321.524 

Salud Coop - 5.622.776 

Café Salud  14.394.618 12.709.244 

Salud Vida 752.037 - 

Cruz Blanca 5.977.931 - 

Emdiss Mutual  2.167.232 - 

Otros clientes en cabeza de la Fundación  19.884.590  8.736.899 

   

Total deterioro de cartera $ 52.868.411 $ 35.390.443 

22. GASTOS DE VENTA 

Honorarios (1) $ 4.757.772 $ 420.707 

Personal   3.553.242  3.432.700 

Gastos de viaje 251.094 148.122 

Servicios de aseo y vigilancia 75.366 135.469 

Depreciaciones 73.247 59.618 

Servicios públicos 53.307 51.590 

Reparación y mantenimiento 51.261 10.201 

Servicio de dietas 38.021 14.973 

Servicios de Sistemas  29.346 31.466 

Papelería, útiles y fotocopias  6.544 8.792 

Impuestos  8.084 4.057 

Otros gastos operacionales  185.169  909.709 

   

Total  $ 9.082.453 $ 5.227.404 

   

(1) El incremento de honorarios en ventas se debió principalmente a la necesidad de contratar a la 

empresa Arrigui Asociados Abogado quienes están realizando el cobro de cartera principalmente 

del cliente Famisanar y otras EPS esto gestión está en cabeza del área comercial, para el año 

2019 los honorarios fueron de $3.298.350 y para el año 2018 $205.883 
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23. OTROS (GASTOS) INGRESOS, NETO 

 2019 2018 

   

Parqueaderos (1) $ 2.579.673 $ 2.494.840 

Concesiones (2) 2.077.492 2.019.436 

Administrativos (3) 2.102.714 975.313 

Otros servicios e Ingresos no operacionales 461.317 239.974 

Gastos extraordinarios (4)  (2.572.742)  1.264.484 

   

 $ 4.648.454 $ 6.994.047 

   

(1) Las áreas de parqueadero de las dos torres generan unos cobros mensuales a algunos 

empleados y médicos a los cuales se les presta este servicio. De igual forma se cuenta con el 

servicio al público cobrando el servicio por minuto cuyo valor es avalado anualmente por la 

Alcaldía. 

(2) Son bienes inmuebles como consultorios, locales que la Fundación ha dado en concesión a 

médicos, personas naturales o sociedades médicas y de igual forma a empresas comerciales que 

prestan servicios de restaurante o bancos, cuyo cobro se realiza mensualmente. 

(3) Los gastos administrativos fueron afectados esencialmente  por la asesoría que presto la 

Fundación en un contrato de participación con la empresa Inversiones MLR y AP estructuras, 

contrato que se firmó con la  beneficencia de Ecuador por $671.768, de este dinero se reintegró 

a estas sociedades $433.993 correspondiente a sus participaciones, del saldo se debió asumir el 

pago de impuestos y un porcentaje le quedo como utilidad a la Fundación, adicional a ello se 

reclasificaron $510.980 de cuentas por pagar provisionadas por ingresos de suministros cuyos 

proveedores no han facturado al cierre del periodo y cuya antigüedad es mayor a 360 días, el 

saldo existente de este rubro corresponde a la venta de servicios de alimentos a familiares de 

pacientes, servicios funerarios, utilidad en venta de activos, desperdicios, aprovechamientos y 

otros que se generan esporádicamente en cada periodo. 

(4) Para el año 2019 y 2018 corresponde principalmente a: i) perdida por retiro de bienes $861.331 

(2018 $0), impuestos asumidos $404.672 (2018 $212.551) especialmente por el contrato con la 

beneficencia de Ecuador, campaña niños bajos recursos $387.877 (2018 $344,076), Donaciones 

a terceros casa Ronald Mac Donald $442.386 (2018 $406,562) y gastos por reintegro de 

provisión de litigios y demandas en el periodo (2018 -$1,742,856) y otros valores no relevantes. 

24. INGRESOS / (COSTOS) FINANCIEROS, NETO 

Ingresos financieros  $ 1.721.207 $ 1.856.026 

Gastos por intereses financieros (2.186.612) (1.813.370) 

Otros gastos financieros  (2.851.004)  (1.097.456) 

   

Total  $ (3.316.409) $ (1.054.800) 

   

Los ingresos financieros se generan por rendimientos financieros en la colocación de dineros en CDTs 

y fiducias a corto plazo evaluando inicialmente la calificación crediticia de los emisores y de igual 

forma comparando las tasas promedio del mercado. 

Los gastos se generan por la adquisición de créditos del sector financiero y se evalúan las mejores 

tasas en procura de optimizar los recursos, los créditos más relevantes se tienen con el banco de 

Bogotá, Findeter, Bancolombia, Itaú y Banco de Occidente, así mismo los otros gastos financieros 



 

- 39 - 

corresponden a gastos del 4/1000 por $844.011 (2018 $750.339) y el excedente a comisiones, 

trasferencias y otros gastos financieros por $252.854. 

25. CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS 

(a) Demandas, civiles, administrativas y laborales – Los procesos legales, pueden resultar como una 

perdida para la Fundación, pero estos solo serán resueltos en el futuro cuando uno o más 

hechos sucedan o puedan ocurrir, basados en los fallos judiciales que determine el juzgado 

donde se encuentra cada proceso, estas demandas ascienden a $5.518.433 millones como 

pretensiones elevadas por los demandantes en el cuerpo de la demanda radicada en cada 

juzgado, (2018 - $6.088.996).  

(b) Avales - Corresponde a las garantías que la Fundación otorgo a los bancos que nos han 

realizado prestamos financieros, se firmaron estos pagarés, como respaldo a estas obligaciones 

contraídas, el valor de los avales asciende a $30.180.269.  

(c) Compromisos por arrendamiento financiero en donde la Fundación es el arrendador - La 

Fundación tiene arrendados varios inmuebles bajo contratos cancelables y no cancelables de 

arrendamiento operativo. Estos arrendamientos tienen una duración de entre 1 y 5 años, y la 

mayor parte de los mismos son renovables al final del periodo.  

(d) Como Arrendatario; Los cánones más relevantes, se cancelan hoy día al Instituto Cristiano San 

Pablo por un acuerdo que se firmó para que la Fundación pudiera utilizar a plenitud el edificio 

torre E debiendo pagar dicho canon a esa entidad. La torre E es un activo construido en un 

terreno en comodato dado por el ICBF a la FCI IC desde el año 1975 el cual se encuentra en 

proceso de negociación para ser adquirido por la FC IC por ello no estimamos más de 5 años de 

arriendo, de igual forma se activó un servidor que se tenía como arrendamiento operativo cuyo 

contrato está vigente y va hasta el año 2022 momento en el cual se revisara con el objeto de 

ver si se debe dar de baja o es reemplazado por otro activo. La Fundación para el año 2019 

basados en la NIIF 16 de arrendamiento reconoció estos arrendamientos como un activo por 

derecho de Uso, así mismo el pasivo por el valor del contrato de los valores pendientes por 

pagar hasta su fecha de terminación, calculando así la depreciación en forma lineal y los 

intereses implícitos de acuerdo a la tasa de mercado con que los bancos le prestan dinero a la 

Fundación, en cada periodo la Fundación debe revisar los contratos que están vigentes 

evaluando si los mismos se comportan como un arriendo operativo o financiero con base en las 

especificaciones de la NIIF 16. 

Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos financieros no cancelables son los 

siguientes: 

 2019 2018 

   

Menos de 1 año $ 563.223 $ 441.735 

Entre 1 año y 5 años  1.259.068  2.451.697 

   

Total $ 1.822.291 $ 2.893.432 
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26. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han 

ocurrido eventos significativos que pudieran afectar la situación financiera de la Fundación; sin 

embargo y debido a la situación que se está presentando asociada al Covid 19, la Fundación ha 

determinado realizar el cierre temporal de cirugía ambulatoria y consulta externa, actividades que 

serán reprogramadas dependiendo del estado en que vaya evolucionado este tema. Así mismo se va 

a analizar la afectación económica que pueda tener la entidad por el incremento o decrecimiento de 

algunos insumos médicos. La Fundación estará alineada a las decisiones que para tal fin tome el 

estado. 

27. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por el Representante Legal y/o 

Junta Directiva el 20 de marzo de 2020. Teniendo en cuenta que los mismos se encuentran 

certificados y dictaminados éstos a su vez han sido autorizados para su publicación por parte de la 

Junta Directiva. Se aclara que estos estados financieros van a ser puestos a consideración del 

máximo órgano social, quien puede aprobar o improbar estos estados financieros, en el caso que los 

impruebe deberá corresponder a un error material de los mismos. 
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